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VERIFICACIÓN REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS EN TELETRABAJO
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	2

	
	
	FECHA
	02/10/2025



Fecha de diligenciamiento (Registrar la fecha en DD/MM/AAAA):
Número documento de identificación (Registrar el número de documento de identificación de la persona que solicita el teletrabajo):
Cargo (Registrar el cargo de la persona que solicita el teletrabajo indicando denominación, código y grado): 
Nombre completo de la persona que solicita el teletrabajo (Registrar nombres y apellidos de la persona que solicita):
Dependencia (Registrar la dependencia de la persona que solicita el teletrabajo denominación): 
Dirección de domicilio de teletrabajo (Registrar la dirección donde de la persona que solicita el teletrabajo ejercerá sus funciones): 
Ciudad o municipio (Registrar la ciudad donde se ubica la dirección de domicilio de teletrabajo): 

Requerimientos
A continuación, verifique cada uno de los requerimientos dispuestos y en la columna “Cumple” registre “si” o “no” según corresponda:

1. Telecomunicaciones
	Requerimiento
	Cumple Si o No
	No aplica
	Observaciones

	Servicio de internet Cableado (cobre, coaxial o fibra) de mínimo 5 Mbps exclusivo para el teletrabajo, recomendado 10 Mbps
	 
	 
	 



2. Dispositivos
Para realizar la conexión de portátil o equipo de escritorio se debe contar con los siguientes requerimientos:
	Requerimiento
	Cumple Si o No
	No aplica
	Observaciones

	Equipo de cómputo con las especificaciones técnicas mínimas requeridas para el cumplimiento de las funciones desarrolladas en teletrabajo
	 
	 
	 

	Espacio Exclusivo para la instalación del equipo 
	 
	 
	 

	Mínimo 2 conexiones eléctricas libres a máximo 1.5 metros del puesto del equipo en caso de manejar softphone (diadema) o mínimo 4 conexiones eléctricas libres a máximo 1.5 metros del puesto del equipo en caso de requerir teléfono físico
	 
	 
	 

	Polo a tierra en las conexiones eléctricas con un máximo voltaje entre neutro y tierra de 1 Voltio o en su defecto energía eléctrica regulada con polo a tierra
	 
	 
	 

	Punto de red de datos libre en el modem del proveedor de internet a máximo 2 Metros del puesto del equipo
	 
	 
	 

	Dispositivo móvil (celular o smartphone) como contingencia de comunicaciones
	 
	 
	 

	Escáner con la velocidad apropiada para el manejo del flujo de información requerida por el usuario, en caso de manejar correspondencia o documentación 
	 
	 
	 

	Impresora local de tóner que soporte la cantidad de impresiones requeridas
	 
	 
	 



3. Aplicaciones
Antes de iniciar sus labores por medio de teletrabajo debe tener conocimientos y habilidades básicas en las siguientes aplicaciones la cual se verificará por medio de una prueba práctica.
	Requerimiento
	Cumple Si o No
	No aplica
	Observaciones

	Licencia Microsoft 365: Verificar el correcto funcionamiento de la licencia y todos los programas asociados.
	 
	 
	 

	Servidor de Archivos de la entidad (File Server). Poder realizar conexión exitosa al servidor de archivos de la entidad y, crear, editar o copiar documentos.
	 
	 
	 

	Conocer el procedimiento en caso de eliminar la información accidentalmente para su recuperación.
	
	
	

	Exchange, calendario y contactos Online (OWA): Agregar y usar contactos, conceptos básicos del calendario, crear citas, citas periódicas, introducir eventos, reuniones y listas de tareas pendientes; crear y enviar correo electrónico, introducir direcciones de correo electrónico, buscar correos con filtros
	 
	 
	 

	Gestor Documental: Recibir y radicar información, escanear y distribuir información, generar memorandos
	 
	 
	 

	Manejo Básico de las demás aplicaciones que defina el área a la que pertenece el funcionario.
	 
	 
	 



4. Seguridad
Antes de iniciar sus labores por medio de teletrabajo debe tener conocimientos y habilidades en seguridad, la cual se verificará por medio de una prueba práctica.
	Requerimiento
	Cumple Si o No
	No aplica
	Observaciones

	Conexión VPN: Conocer el manual de conexión por VPN de la entidad y realizar la conexión de forma exitosa.
	 
	 
	 

	Múltiple factor de autenticación EMS: Realizar conexión a los servicios de office 365 utilizando el servicio de doble autenticación con el dispositivo móvil
	 
	 
	 

	Manejo de copia de respaldo (BACKUP): Conocer la política de manejo de backup de la entidad, guardar información en one drive o en el file server según el caso
	 
	 
	 

	Cambiar por: Conocer la política de Seguridad de la entidad contenidas en las Políticas institucionales asociadas al Sistema Integrado de Gestión DEFT13
	 
	 
	 

	Incidentes de seguridad: Conocer el proceso de un incidente de seguridad y solicitar un caso de prueba
	 
	 
	 

	Procedimiento de soporte técnico: Conocer los diferentes canales de ingreso de solicitudes e incidentes y generar algunos requerimientos a través de la mesa de servicios por cada uno de los canales
	 
	 
	 

	En caso de que el funcionario desee proveer el equipo, este debe ser ingresado al Dominio de la entidad, donde se le aplican las políticas y seguridad definidas por la entidad
	 
	 
	 



Nombre del funcionario de la Subdirección de Tecnologías de la Información (Registrar los nombres y apellidos del funcionario de la Subdirección de Tecnologías de la Información):
Cargo (Registrar el cargo del funcionario de la Subdirección de Tecnologías de la Información): 
Firma (El funcionario de la Subdirección de Tecnologías de la Información debe registrar la firma):
Firma teletrabajador (La persona que solicita el teletrabajo debe registrar la firma):

Nota: Con la firma, el funcionario declara que lo relacionado en el presente formato es verdad y garantiza cumplir con las recomendaciones o acciones correctivas en un plazo no mayor a 5 días hábiles verificables.
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